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Afirma Presidente de la República, general Augusto Pinochet 

Por Maria Eugenia Oyarzúh 

"Allende me quiso 
concientizar. Todos los días 
me llamaba a reunión como a 
las once de la mañana. 
Quería que yo echara a 
algunos generales, a lo cual, 
evidentemente, me negué", 
recuerda el Presidente de la 
República y Comandante en 
Jefe del Ejército, general 
Augusto Pinochet Ugarte. 

Mientras conversábamos la 
noche del jueves último, en 
la ' oficina del director de la 
Academia de Guerra del 
Ejército, yo pensaba que este 
hombre cordial, sencillo, 
afable, de ojos azules, tan 
pronto serios o reidores, que 
representa diez años menos 
de los 73 que tiene, pasará a 
la historia como uno de _los 
mandatarios más controver
tidos, pero también como uno 
de los estadistas más reali
zadores del presente siglo, y 
como un soldado que ha 
demostrado su pasión por el 
Ejército, institución a la que 
ha dedicado su vida. 

A sólo un mes de su 
intervención quirúrgica, el 
Presidente Pinochet había 
tenido 48 horas de intenso 
trabajo y emociones. El día . 
anterior había cumplido 16 · 
años de Comandante en Jefe 
del Ejército, cargo para el 
cual tuera designado por 
Salvador Allende. Y ese 
habla sido un día d e 
emotividad, porque recibió la 
sincera adhesión de su 
institución, como también 
de las demás ramas de las 
Fuerza;¡ Armadas y de 
Orden. Pero el miércoles fue 
un dla de precisiones . 
Porque el Primer · Manda
tario, al responder el home
naje que le tributaron el 
Ejército y los demás cuerpos 
armados, planteó las con
diciones básicas que deberá 
dejar en claro el futuro 
gobierno respecto del papel y 
funciones de las Fuerzas 
Armadas y de Orden. El 
Presidente Pinochet conversó 
con "La Tercera" sólo horas 
después de su importante 
alscurso y cuando las 
reacciones de los pollticos a 
sus palabras ret:ién comen
zaban. 

P.- El 23 de agosto se 
cumplieron 16 años desde 
que el ex Presidente Salva
dor Allende lo designara 
Comandante en Jefe del 
Ejército. ¿No pensó enton
ces el destino que le estaba 
reservado por la Divina 
Providencia? 

R-"iEn ningún momento! 
"Yo siempre he enfÓcado 

mi carrera con absoluta fe y 
confianza en el futuro. Mi 
vocación militar ha estado 
siempre ligada a la incon
dicional aceptación de las 
misiones y qestinos . que mi 

institución me ha 
dado". 

"Por eso, si bien nunca 
pensé tener el privilegio de 
encabezar -junto a otros 
distinguidos oficiales- el 
proceso de liberación nacio
nal del 11 de septiembre de 
1 Q73 , hoy, con la serenidad 
que el tiempo transcurrido 
me brinda, doy macias a 
Dios por haberme permitido 
servir a mi patria en forma 
tan trascendente" . 

P.- ¿Qué han sido para 
Ud., en 16 personal, estos 16 
años al mando de su 
institución? 

R-"Creo que puedo re
sumlrselos como la 9ran 
oportunidad de haber contri
buido a la dignificación y 
engrandecimiento del Ejérci
to, institución en la que he 
realizado mi vocación de 
vida" . 

"Después de haber sido 
postergados por largos años 
en nuestras más elementales 
aspiraciones, he podido con
tribuir, desde la Comandancia 
en. Jefe, para dotar a Chile 
de un Ejército moderno, 
tecnificado y capaz de 
enfrentar los desaflos de un 
mundo en que la guerra 
suele discurrir por medios no 
convencionales" _ 

"No_., puedo dejar de 
mencionarle la satjsfacción 
que me produce haber 
colaborado con los Coman
dantes en Jefe de las otras 
instituciones armadas, asJ 
como con el General Director 
de Carabineros para devol
ver a Chile la identidad que 
el propio Ejército contribuyó 
a formar en las duras luchas 
por nuestra ·. independencia 
nacional" . 

P.- Patricio Aylwin, can
didato presidencial de la 
"Concertación opositora", 
ha sostenido que estima 
"inconveniente" su per
manencia como Coman
dante en Jefe del Ejército 
después de marzo de 1990. 
¿Qué piensa Ud. de las 
afirmaciones del político 
OC? 

R-" En una ocasión an
terior, él señor Ay~in ex
presó que yo no podrla 
mantener el cargo de Co
mandante en Jefe del Ejérci- -
to, actitud abiertamente in
constitucional. Ello motivó 
una declaración del alto 
mando. Hoy dla ha moderado 
su posición, y lo estima 
"inconveniente". 

"¡Es dificil que mis juicios 
de valor se compatibilicen 
con los del señor Aylwin!" 

"En definitiva, el señor 
Aylwin puede decir lo que 

-"Constituye nuestro deber asumir la 
defensa de las FF.AA. frente a todo 
intento ilegítimq de conculcarlas". 

- "He encargado se realicen estudios 
sobre el futuro de la CNI". 

-"Hay que ver si el remedio no 
resulta peor que la enfermedad y se 
crea un vacío que amenace 
gravemente la fu tura convivencia 
democrática": · 

~ -"En definitiva, el Sr. Aylwin puede 
decir lo que quiera, porque en Chile 
hay libertad de expresión". 

quiera, porque en Chile hay 
libertad de expresión; lo que 
sí debe cuidar es que sus 
acciones se ajusten al estado 
de derecho". ..-

LACNI 

P .-¿Cree Ud. que hay 
que disolver la CNI, como lo 
han propuesto sectores 
opositores, como también 
político-partidistas? 

R-"iESta es una materia 
en la cual no se puede dar 
,una OP.inión definitiva, y le 
voy a explicar por qué!" 

"En la actualidad, prácti
camente todos los Estados 
modernos cuentan con orga
nismos que se preocupan de 
la información indispensable 
para llevar a cabo una acción 
de gobierno eficaz, en un 
marco de estabilidad politi
ca". 

"Esto se debe .a que. en el 
mundo moderno han surgido 
fenómenos, como el terro
r is m o, cuyas pautas de 
actuáción superan con cceces 
las posibilidades de pre
venci6n - a partir de los 
organismos de orden y 
segurtoa-rr:trad1cionales". 

"De modo que, frente al 

tema de la disolución de la 
CNI, hay que ver si el 
remedio no resulta peor que 
la enfermedad, y se crea un 
vaclo que amenace grave
mente la futura convivencia 
democrática" . 

"Por eso es que he 
encargado que se realicen 
los estudios pertinentes sobre 
este tema, para arribar a la 
soluciQD. que mejor garantice 
los intereses de todos los 
chilenos". 

"En todo caso, estimo que 
llámese como se llame , 
siempre debe existir un 
organismo oficial de inteli
gencia nacional". 

P.- ¿Cree posible un 
diálogo entre los civiles y 

· especialmente entre los po
líticos de oposición y las 
Fuerzas Armadas y de Or
den? Si lo estimara proc&
dente, ¿quiénes deberían 
ser los interlocutores de ese 
diálogo? 

R- "Mire, creo que es 
bueno aclarar que en la 
comunidad nacional chilena 
existe un permanente diálogo. 
Desde luego, lo hay entre los 
civiles y también lo h_ay entre 
civiles y militares". · 

''Somos una sola sociedad 

y no dos estratos separados 
que coexisten" . 

"La mejor prueba de ello 
es que Chile ha experimen
tado una modernización no
table en estos últimos dieci
séis años , producto del 
esfuerzo conjunto de civiles y 
militares" _ 

"Ahora, si el pretendido 
diálogo de que hablan algu
nos se refiere al rol de las 
Fuerzas Ar.madas en el futuro 
Institucional de Chile, las 
funciones QU!l fl..!lS !:D!Jl,óeten 
están claramente dispuestas 
en la Carta Fundamental, 
particularmente en cuanto 
garantes del orden insti
tucional de la República" . 

" ¡Cualqu ier intento de 
desconocerlas lo desechamos 
.de plano, porque las Fuerzas 
Armadas somos órganos del 
Estado, con una clara misión 
frente a nuestros compatrio
tas!". 

P.· ¿Qué opina Ud. del 
programa de gobierno de la 
Concertación, en relación al 
papel futuro de las Fuerzas 
Armadas? 

R.- "En primer lugar, no 
puedo dejar de reconocer 
que es más moderado que 
anteriores proyectos dados a 
conocer sobre esta misma 
materia". 

"Sin embargo, entre los 
principales aspectos que es
timo dignos de preocupación 
están: 

''.Primero, sostener que el 
objetivo central de la política 
de defensa es el resguardo 
de la soberan!a e integridad 
territoriales del pals, en 
circunstancias que las exi
gencias propias de un Estado 
moderno impl ican un rol 
mucho más amplio para las 
Fuerzas Armadas, que supera 
aquella función tradicional" . 

"Segundo, se reserva la 
autoridad la definición de los 
objetivos políticos de la 
política ·de defensa, re
duciendo la responsabilidad 

"Estimo de 
una total 
Incon
secuencia 

. plantear· 
ahora ta 
derogaci6n 
de la L.eyde 
Amnistla". 

de las Fuerzas Armadas sólo 
a los aspectos técnicos". 

"Enseguida tiende a . res
tarles toda independencia y a 
desconocer su rol de garan
tes del orden Institucional de 
la República" . 

"En fin, considero que el 
programa de la Concertación 
opositora conlleva un claro 
intento de anular a las 
Fu erzas Armadas y de 
vulnerar la misión que les ha 
asignado él Constituyente y 
que fuer.a _¡3probada por la 
ciudadanía al pronunciarse 
sobre la Carta Fundamental 
en 1980 y, luego, al ratificar 
recientemente las reformas a 
la misma" . 

AMNISTIA 

P.- La "Concertación 
opositora" en su programa 
de gobierno dice: "El 
Gobierno democrático 
promoverá la derogación o 
nulidad del Decreto Ley 
sobre Amnlstia". (DL de 
1978). ¿Qué opina Ud. al 
respecto? 

R.- "La opinión pública 
conoce cuál es la posIcIon 
del Gobierno en esta materia, 
sobre lo cual fui categórico 
en mi discurso del 23 de 
agosto". 

"Ese decreto-ley se dictó 
• en el año 1978 con el objeto 
de favorecer la pacificación 
del pa!s y la tranquilidad 
necesaria para trabajar por el 
progreso de Chile". 

" Debe recordarse que en 
esa oportunidad muchos de 
los que hoy claman por su 
derogación no objetaron su 
dictación, precisamente por
que favoreció a todos los 
sector.es" . 

" Por eso es que estimo de 
una total inconsecuencia 

(Sigue en la página 4) 
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"El programa ... (Viene de la página 3) 

plantear ahora este tema. en· 
circunstancias de que es el 
momento de trabajar por el 
futuro de Chile, sobre las 
indiscutibles bases de de
sarrollo que nuestro gobierno 
ha sentado". 

"Por lo demás, la deroga
ción de la ley no podría tener 
efecto jurídico alguno, desde 
el momento que una amnistía 
implica la desaparición del 
delito" . 

P.- También el programa 
sostiene que se Invalidarán 
los Ju.lelos respecto de 
"presos politlcos". ¿Qué 
piensa Ud.? 

R.- "i Condeno enérgi
camente esa pretensión!". 

"Ello sólo significa desco
nocer abiertamente la inde
pendencia con que han 
actuado nuestros Tribunales 
de Justicia en el ejercicio de 
sus atribuciones propias" . 

"No se olvide usted que, 
desde la misma acta de 
constitución de la Junta de• 
Gobierno, ·nosotros nos 
comprometimos a respetar la 
independencia del Poder Ju
dicial, puesto que estamos 
conscientes de que es uno 
de los soportes básicos del 
estaoo ce oerecno~. 

P.· ¿Estarla Ud. 
dispuesto a renunciar a su 
cargo de Comandante en 
Jef• del Ejército, como ÍO' 
pide Aylwln? 

R.- " Quiero ·aclararle que 
mis decisiones están influidas 
por un solo factor: el dictado 
de mi conciencia y conforme 
a ella y al imperativo de 
contribuir al engrandecimiento 
y bienestar de la institución a 
la que me honro en 
pertene cer . continuaré 
mientras sea necesario en el 
Comando en Jefe del Ejérci
to". 

" Por lo tanto, es bueno 
que de una vez por todas 
quede claro que el ejercicio 
de la facultad que me 
concede la disposición octava 
transitoria de la Constitución 
polltlca no está condicionado 
en forma alguna, por la 
opinión que algún. candidato 
presidencial o cualquiera otra 
persona pueda tener sobre el 
particular" . 

P.- La Concertación 
opositora también plantea la 
modificación a tres lmpor• 
tantH leyes: de _Control de 
Armas, Antlterrorlsta y de 
Seguridad Interior del Es
tac:19. ¿Aceptarán las Fuer• 
zas Armadas que esas leyes 
-n modificadas o dero
gadas? 

A.· "Creo que su pre
gunta es pertinente para 
aclarar que las leyes no se 
justifican en si mismas como 
normativas abstractas, sino 

FINANCIAMIENTO DIRECTO 
HASTA 36 MESES SIN AVAL 
ENTREGA INMEDIATA 
B mejor servicio t6cnlco. 

están destinadas a regular 
determinadas situaciones 
propias de la sociedad a la 
cual pretenden regir". · 

' "En este contexto, y !(ente 
a la pregunta que usted me 
plantea, debe reconocerse 
que hoy en día la: guerra ha 
adoptado formas no conven
cionales de expresión . El 
mismo terrorismo es una 
lacra que pretende insti
tucionalizar la violencia como 
método de acción política, lo 
que era completamente 
desconocido hace unas dé
cadas" . 

"Ello ha llevado a adecuar 
las legislaciones que repri
men este tipo de conductas a 
través de sanciones que sean 
realmente eficaces y ejem
plares". 

"Desde ese punto de vista, 
la derogación de las legisla
c iones que usted me 
menciona me parece alta
mente negativa, lo cual no 
me Impide reconocer que 
toda ley •és siempre suscep
tible de perfeccionamiento, 
en el marco de los objetivos 
que está llamada a concre
tar". 

p ~- T.mblén " pro¡:>OM 
reformar la Justicia militar. 
¿Está Ud. de acuerdo en 
ello? 

R.· "Me referl especial
mente a esta materia en el 
discurso del miércoles pa
sado, al senalar que las 
Fuerzas Armadas esperan 
que se respete, 1a· judicatura 
militar" . . , 

"En todo caso: ·1e repito: 
me parece que la modlfl
cac Ión de las leyes es 
siempre conveniente, siempre 
y cuando no se desvirtúen 
los objetivos que las ani
man" . 

"Es obvio que en el caso 
de la justicia militar. ella 
puede haber parecido sobre
dimensionada en estos últi
mos anos, pero recuerde 
usted que Chile ha atrave
sado por un periodo ex
cepcional, que fue indispen
sable para evitar una guerra 
fratricida" . 

"Aun así, no debe olvi
darse que los tribunales 
mil itares están sometidos a la 
Superintendencia de la Corte 
Suprema de Justicia por 
mandato constitucional, · lo 
que estimo es una garantía 
suficiente de su actuación 
estrictamente rigurosa y 
conforme al orden jurídico 
vigente" . 

ROL DE LAS FF.AA. 

P.· ¿Cuál debe ser, a su · 
Juicio, el rol de las Fuerzas 
Armadas dHpués del 11 de 
marzo de 1990? 

R.- "Este es un tema al orden y libertad, al tiempo 
cual me referí extensamente que se ampliaron las posibili-
en mi último discurso". dades de participación de la 
· "No obstante, no· se trata ciudadanla" .. 
en estas materias de cuál sea "También se · incluyó un 
mi juicio al respecto, pues mayor número de materias 
nuestra Coristitución ·. Política ·entre aquellas que ·requieren 
de · la República es absoiu- ae un quórum más alto para 
lamente clara . en este senti- . su modificación, lo que· evita 
do". que mayorlas parlamentarias 

"Es obvio que, -rT)oderna- ocasionales · puedan acabar 
mente, la función de las con los fundamento$ de 
Fuerzas Armadas no p·uede nuestro orden jurídico y, 
ceduf'..ir.sa a. la. O)W.q. c;,onser- 6-'YiY?J~}aJmR.r.il&, '<AA, la,. ,y, . .r;ui. 
vaclón del orden · público tía básica de los derechos de 
interno y a la defensa de las las personas y de tos grupos 
fronteras". Intermedios". 

"La función de seguridad - P.- ¿De qu6 manera se 
del Estado -que se ha ido puede afirmar que no cam-
perfilando como una función blar, a futuro el actual 
autónoma y diferenciada de papel que lea .• otorga la 
las tradlclonales de hacer la lnstltuclonalldad vigente a 
ley, ejecutarla y resolver los IH Fuerzas Armadas? 
conflictos- exige, hoy en dla, R.- "Bueno, en primer 
de unas Fuerzas Armadas término, la modificación del 
altamente tecnificadas y ca- capitulo de la Constitución 
paces de asegurar la estabi- feferldo a las Fuerzas Ar-
lldad · Institucional del pals madas, de Orden y de 
para favorecer su pleno Seguridad Pública, ásl como 
desarrollo" . del que dice relación con el 

"Esto es así, porque las Consejo de Seguridad ,-.iac10-
Fuerzas Armadas detentan, a nal, requiere de un quórum 
nombre y en representación de las dos terceras partes de 
de la sociedad, -el monopolio los diputados y senadores en 
del uso de la fuerza, a fin de ejercicio, lo cual, de por si, 
que ésta se ejerza por ya es bastante difídi" . 
medios racionales y legítimos "Además, siendo las 
y no sea usada por un grupo Fuerzas Armadas las garan• 
o - sector .de la sociedad para tes del orden institucional de 
destruir la convivencia". la República -del -cual forman 

P.· ¿Las reformas consti• parte las disposiciones rela-
t u clona les aprobadas tivas al rol de estas 
recientemente "erosionaron instituciones- constituye 
la lnatltuclonalldad vlgen- nuestro · deber asumir la 
te", permitiendo una mayor defensa de las mismas frente 
facilidad para su modffl· a todo intento ilegitimo de 
caclón? . conculcarlas". . 
. R.- "¡Todo lo contrario!" P.· Se sostiene · en el 

"Las . reformas constitucio- programa opositor que "la 
nales, aprobadas reciente- unidad nacional" ha estado 
mente y en forma abruma- "resentida por la lógica de 
dora por la ciudadanía, la guerra Interna que ha 
fortalecieron los principios y Imperado erf estos años", · 
valores propios de una ¿está Ud. de acuerdo con 
sociedad libre, que constitu- esa afirmación? 
yen el alma de nuestra Carta R.- "¡Por supuesto que no 
Fundamental". estoy de ac.uerdo!" 
· "No sólo se hizo más claro "De partida, el logro · de la 
el necesario equilibrio entre unidad nacional ha sido uno 

''He étti:ar~ ' 
&adrtque# 
realken es• 
tudiossobre 
elluturode 
la CNlpara 
arrfbai'a 
una 
aolud6n~ 
~ 
~k,s 
lntereust1, 
todos.los 
chilenos .... , 
da~Pre
sldente de la 
República. 

de los principales objetivos 
del Gobierno que me honro 
en presidir, lo que se ha 
concretado a través · de la 
promoción del trabajo y del 
esfuérzo conjunto de todos 
los chilenos en pro de 
nuestro desarrollo". 
· "Ello ha producido los 
frutos que hoy son admirados 
por una parte significativa de 
la comunidad internacional". 

''.Esta. constatación es. 
precisamente, 'ta que mo)a",~ 
a algunos sectores, que han 
hecho del odio y del 
resentimiento su Inspiración 
de vida y de acción y que, 
consecuentes con su actitud, 
no han desperdiciado 
esfuerzos para tratar de 
quebrar la unidad alcanzada y 
de frenar los logros produ• 
cides gracias al esfuerzo de 
aquellos que, por -encima de 
todo, aman la paz y el 
orden". 

'p,. ¿Cree que deben 
reducirse loa presupuestos 
de las Fuerzas Armadas? 

R.- "Este tema del presu
puesto de las Fuerzas Ar
madas no puede examinarse 
independientemente de las 
necesidades globales del 
país" . 

"No se olvide de que las 
instituciones castrenses 
actúan en función de lo que 
la sociedad necesita". 

"Ahora, hay factores obje
ti vos que deben estar 
siempre presentes al mo
mento de definir' el pre
supuesto de estas institucio
ne s . Entre ellos debe 
mencionarse la imprescindible 
necesidad de incorporar los 
avances científicos y · tecno
lógicos que permitan contar 
con una capacidad bélica y 
disuasiva adecuada a la~ 
exigencias de las moderna~ 
sociedades". 

P.· ¿Hay un propósito de 
"Jlbarlzar" a las fuerzas de 
la defensa, como se ha 
dicho? 

; 
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R.- Yo soy enumigo de 
prr.nunclarme sobre los pro
pósitos que ani.-í-.. :.~ a otras 

• personas. Prefier(..· los hechos 
objetivos y las conductas 
concretas". 

"Sin embargo, a partir de 
las declaraciones de ciertos 
personeros de la oposición 
politica, así como del pro
grama de gobierno que 
sustenta la Conceriación 
opositora. me parece que es 
indiscutible la tendencia a 
desconocer el rol que deben 
cumplir las ·Fuerzas Armadas 
en el Estado moderno". 

"Lo más triste es que esa 
tendencia Involucra, asimis
mo, un desconocimiento del · 
aporte que las Fuerzas 
Armadas chilenas han efec
tuado a la consolidación de 
las Instituciones re(JJblicanas 
y a la libertad de la patria 
desde los mismos albores de 
la República". 

P.· ¿Estarla Ud. dispuesto 
a conversar con el señor 
Aylwin? 

R.- "Mire, yo siempre he 
esiado dispuesto a conversar 
con todo el que lo · estime 
conveniente. Pero le pregunto 
a usted si recibirla, incon
dicionalmente, en su casa, a 
quien sabe, a ciencia cierta, 
que lo ha denostado o 
injuriado públicamente, in
cluso en el extranjero". 

"Para mi toda conversación 
debe partir ae una base 
minima de respeto hacia el 
interlocutor. Toda actitud en 
contrario parece más bien 
una imposición o un intento 
ostensible de obtener venta
jas, a costa de la honradez y 
de la transparencia de la otra 
parte" . 

P.· La oposición quiere 
modificar la composición y' 
atribuciones del Consejo del 
Seguridad Nacional. ¿Está 
Ud. de acuerdo con eso? 

R.- "¡Pero si ya fueron 
modificadas por la reforma 
pasada!". 

"Estimo que cualquier otra' 
modificación sólo representa
rla un intento por minimizar la 
importante función que está 
llamado a ejercer el Consejo 
de Seguridad Nacional". 

P.- ¿Cuál debe ser el 
destino de Carabineros de 
Chile? ¿Deben depender del 
Ministerio del Interior o 
permanecer en el de De
fensa? 

R.- "De acuerdo con lo que 
dispone la Carta Fundamen7, 

tal, las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, entre las 
que se encuentra Carabineros 
de Chile, dependen de 
Ministerio de Defensa Nacio
nal, de modo que no caben 
mayores comentarios al 
respecto". 
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